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ADMINISTRACION
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

del Duero

ANUNCIO

Doña Flora González García, con 
domicilio en calle La Parra, núme
ro 22, Peñafiel (Valladolid), solicita 
la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, de 
un aprovechamiento del río Duratón, 
en término municipal de Peñafiel, con 
destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de acta de notoriedad tramita
da en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real Decreto Ley n.° 33, de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el plazo 
de veinte (20) días, contado a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, puedan 
presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcal
día de Peñafiel o en esta Comisaría, 
sita en Valladolid, calle Muro, núme

ro 55 en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen
cia (I. n.° 5-835)-

Valladolid, 11 de abril de 1970. 
El comisario jefe de aguas, Luis Díaz- 
Caneja.

1.967—1.693

ADMINISTRAGIOI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Don Jesús Collado ‘Martín, direc
tor de la Delegación de Finanzauto 
y Servicios, S. A., con domicilio en 
Calvo Sotelo, número 4, de esta ciu
dad, solicita la devolución de una 
fianza definitiva de setenta y tres mil 
doscientas cincuenta y siete pesetas, 
treinta céntimos, que como adjudica
tario de un concurso celebrado para 
adquisición de tres camiones con des
tino al Servicio Municipal de Lim
pieza ha constituido en la Depositaría 
de Fondos Municipales, lo que se 
hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 88 del vigen
te Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y para que en 
el plazo de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones en este Ayunta
miento quienes creyeren tener algún 

j derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Valladolid, 17 de abril de 1972.— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

1.871 —1.694-

Habiendo solicitado la viuda e hi
jos de don Enrique Núñez Morocho, 
la devolución de la fianza que éste 
constituyera en su día en este Ayun
tamiento, por importe de 4.450,05 pe
setas, para responder de la explota
ción del Servicio de Mondonguería 
del ganado de cerda que se sacrifique 
■en el- Matadero municipal, explota
ción que le fue adjudicada por acuer
do de 15 de enero de 1968 y dejada 
sin efecto por fallecimiento del mis
mo, se advierte a quienes creyeran 
tener algún derecho exigible por ra
zón del contrato garantizado que du
rante el plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, pueden pre
sentar en el Excmo. Ayuntamiento 
las reclamaciones que estimen proce
dentes.

Valladolid, 20 de abril de 1972.— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez. 1-925—1.695

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Ildefon

so Zarzuela G:onzáfez, con domicilio 
en Paseo de Farnesio, n.° 25, solici-
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tud de licencia para instalar un tan
que de gas-oil de 20.000 litros de 
capacidad, en el km. 186,500, ca
rretera a Madrid; por la presente 
se hace saber que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
«actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.“ de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 20 de abril de 1972. 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez. T.926—1.696

CASTREJON
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para pago de la 
aportación a la Diputación Provin
cial para obras de ampliación del 
abastecimiento de aguas, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados podrán formular respec
to al mismo las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de [955-

Castrejón, 27 de abril de 1972. 
El alcalde, José Carbonero.

1.972—1.697

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Aprobado el expediente de suple

mento de crédito número 1 del pre
supuesto ordinario del año actual. 

por medio de superávit del ejercicio 
anterior, qüeda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, para exa
men y reclamaciones.

Castronuevo de Esgueva, 18 de 
abril de 1972.—El alcalde, Victorino 
Ruiz.

■1.836—1.698

MARZALES

Acordad,a por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les a que se refiere el artículo 451 de 
la Ley de Régimen Local, para la 
ejecución de las obras de abasteci
miento domiciliario de agua y alcan
tarillado en esta localidad y confec
cionados los documentos prevenidos 
en el artículo 39 del Reglamento de 
Haciendas Locales, queda expuesto al 
público el expediente, en la Secreta
ría, por término de quince días para 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los interesados y pre
sentar durante los ocho días siguien
tes las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo precep
tuado en los artículos 30 y 38 del 
mencionado Reglamento.

Marzales, 18 de abril de 1972.— 
El alcalde, Fernando Salgado.

1.892—1.699

MEDINA DE RIOSECO

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co, por plazo de quince días, para 
examen y reclamaciones, los docu
mentos siguientes:

Padrón del arbitrio municipal so
bre riqueza urbana, voladizos, des
agües, gárgolas, rejas de piso, alcan
tarillado, ocupación de la vía pú
blica.

Padrón del arbitrio municipal so
bre contribució'n rústica.

Padrón general de industrias que 
comprende: escaparates, letreros, 
quioscos y vigilancia de estableci
mientos públicos.

Padrón sobre tránsito de animales 
domésticos por vías municipales.

Padrón de contribuciones especiales 
por festejos y turismo.

Corresponden todos los relaciona
dos al ejercicio de 1972.

Padrón sobre circulación de bici
cletas de 1971 y 1972.

Padrón sobre inspección y recono
cimiento de motores y transformado
res de 1971 y 1972.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Medina de Ríoseco, 18 de abril de 
1972.—(El alcalde, Manuel Fuentes 
Hernández.

i .866— 1.700

MELGAR DE ARRIBA
De conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento un pliego de condicio
nes para la subasta y aprovechamien
to de maderas de 70 árboles de cho
po, de los bienes de este Ayuntamien
to, y la subasta de los mismos tendrá 
lugar en la Casa Consistorial y su 
Salón de Sesiones, a los quince días 
siguientes de la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y hora de las doce, y du
rante dicho plazo puede ser examina
do dicho pliego.

El tipo de subasta es de treinta y 
cinco mil pesetas.

La subasta será con pliego cerra
do y los licitadores será preciso que 
consignen el 3 por 100 de la subasta 
y se hallen en posesión del certificado 
profesional que establece la Ley.

Melgar de Arriba, 19 de abril de 
1972.—«El alcalde (ilegible).

1.863-—1.701

MONTEMAYOR DE PILILLA
Por Unión Resinera Española, So

ciedad Anónima, con domicilio en 
Viana de Cega (Valladolid), ha sido 
solicitada la devolución de fianza que 
por medio de aval bancario tenía 
constituida en este Ayuntamiento pa- 

. ra responder del aprovechamiento de 
resinas del monte “Llano de la Pi
lilla”, campaña de 1970-71.

Lo que se hace público para el que
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3 de mayo de 1972 3

se crea con algún derecho exigible a 
la misma, por razón del contrato ga
rantizado, lo solicite a este Ayunta
miento en el plazo de quince días 
hábiles, pasado dicho período de 
tiempo se efectuará la devolución so
licitada.

Montemayor de Pililla, ig de abril 
de 1972.— iEl alcalde, Edmundo de 
Pablo.

1.859—1.702

PESQUERA DE DUERO
Aprobado por el pleno de la Cor

poración municipal expediente de 
modificación d e créditos número 1, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1972, estará de manifiesto 
icn la Secretaría de esté Ayuntamien
to por ¡espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo. 691 de la vigente Ley de Ré- 
gim,en Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mismo, 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

Pesquera de Duero, 19 de abril de 
1972.—¡El alcalde (ilegible).

1.860—1.703

POBLADURA DE SOTIEDRA
Rendidas las cuentas municipal del 

presupuesto ordinario y administra- 
vción del patrimonio correspondientes 
al ejercicio de 1971, quedan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días, 
durante los cuales y ocho más pueden 
presentarse las reclamaciones y ob- 
.servaciones que se estimen perti
nentes.

Pobladura de Sotiedra, 20 de abril 
de 1972.—El alcalde, Benigno Car
bajosa.

1.908—1.704

POZALDEZ
Formuladas por la Alcaldía, y de

bidamente redactadas por Interven
ción del Ayuntamiento, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
correspondientes al ejercicio de 1971» 
así como las de administración de pa- 
.trimonio del mismo ejercicio, se ex

ponen al público por plazo de quince 
días hábiles, de acuerdo con lo de
terminado en la vigente Ley de Ré
gimen Local, artículo 788 y siguien
tes de la misma, para que durante 
dicho plazo y ocho días hábiles más, 
puedan ser examinadas y se formulen 
los reparos correspondientes contra 
las mismas, por el personal afectado.

Pozaldez, 19 de abril de 1972.— 
El alcalde (ilegible).

1.861 —1.705

SAN CEBRIAN DE MAZOTE

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario municipal 
para el ejercicio de 1972, se encuen
tra expuesto al público por espacio de 
quince días, a fin de que durante los 
mismos pueda sei- examinado por 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que crea oportunas ante quien y 
como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

San Cebrián de Mazote, 25 de abril 
de 1972.—El alcalde (ilegible).

1.977—1.706

VALVERDE DE CAMPOS
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, de admi
nistración del patrimonio y de valo
res independientes y auxiliares, co
rrespondientes al ejercicio de 1971, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días y ocho más, a 
fin de que puedan fonmularse contra 
las mismas las observaciones o repa
ros que se estimen conveniente, con
forme al artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Valveride de Campos, 21 de abril 
de 1972.-El alcalde, Jesús Carranza.

1.893—1.707

VILLANUEVA DE DUERO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1972, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa

ció de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
0 persona interesada podrá presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo ál 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local,

Villanueva de Duero, 24 de abril 
de 1972.—El alcalde (ilegible).

.1.959—1.708

A0M1NISTRÂCI0N DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL

EDICTO

Por la presente se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en 7 de di
ciembre de 1970, relativa al penado 
José Amaro Arias, nacido el 24 de 
mayo de ig^^S, natural de Salamanca, 
hijo de Tomás y de Victoria, y que 
tenía por objeto que éste compare
ciera ante este Tribunal para cumplir 
la pena impuesta en causa n.° 83 de 
1967 del Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta y 
dos. — El presidente (ilegible). —El 
secretario, José V. Tejedo Cañada.

1.905

Juzgados dé primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fç: Que en el juicio ejecutivo 
número 47/72, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a trece de abril de mil nove
cientos setenta y dos. El ilustrísimo 
señor don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera instan
cia número uno de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entré par
tes, de la una, como deçnandante.
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«Cartocesa», domiciliada en Valla
dolid, representada por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, y dirigi
da por el letrado José Martín Gimé
nez, y de la otra, como demandado, 
«Productos Gilsa», domiciliada en 
Peñaranda de Bracamonte (Salaman
ca), éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado «Productos Gilsa», y con ello 
completo pago al actor de la cantidad 
de veinticinco mil pesetas de princi
pal, cuatrocientas treinta y cuatro 
pesetas de gastos de protesto, y los 
intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia, 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.-José María Alvarez Terrón.-Ru
bricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Vallado
lid, a dieciocho de abril de mil nove
cientos setenta y dos.—P'elipe More
no Mora.

1.884—1.709

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado- 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Plago saber: Que en el juicio eje
cutivo número lll de 1972 y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la ciudad de Va
lladolid, a diecisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y dos. El ilustrí
simo señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado-juez de primera instancia 

núm. dos de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, «El Motor 
Nacional, S. A.», representado por el 
procurador don Vicente Arranz Pas
cual, y dirigido por el letrado don 
José Pascual Callejo, y de la otra, 
como demandados, don Angel Cor
dero Garrote y doña Gaudencia Tri
go Rodríguez, vecinos de Villagarcía 
de Campos (Medina de Ríoseco), 
éstos, por su incomparecencia, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo y mando seguir 
adelante la ejecución despachada has
ta hacer trance y remate en los bie
nes embargados a los demandados 
don Angel Cordero Garrote y doña 
Gaudencia Trigo Rodríguez, y con 
ello completo pago al actor de la can
tidad de doscientas sesenta y nueve 
mil setecientas quince pesetas de 
principal y los intereses legales de 
dicha suma, condenando a referidos 
demandados al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíqueseles 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Alonso Torés. 
Rubricado». ■

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los demandados 
rebeldes, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

1.886—1.710

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número tres 
de los de Valladolid.

Llago público: Que en juicio ver
bal civil que se sustancia en este 

Juzgado de mi cargo con el número 
69 de 1971, a instancia de don Ber
nardo Villacé Rebaque, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
Valladolid, representado por el pro
curador don José Menéndez Sánchez^ 
contra don Eusebio Curiel Sardón y 
su esposa doña Epifanía del Olmo> 
mayores de edad, vecinos de Castro
nuevo de Esgueva, sobre reclama
ción de 7.071 pesetas, he acordado se 
saquen a la venta eri tercera y pú
blica subasta, por término de cuatro 
días y sin sujeción a tipo, los bienes- 
embargados de la propiedad del de
mandado que después se dirán, bajo 
las condiciones y advertencias que 
también se expresarán. .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Un televisor, marca Werner,, 
de 19 pulgadas; tasado en 4.000 pts. 

2 .° Un mueble-bar; tasado en 
1.000 pesetas.

Total avalúo, 5.000 pesetas..

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Conde de Ribadeo, el 
día quince de mayo próximo, a sus. 
once horas.

2 .^ Que para poder tomar parte 
en la misma deberán los posibles 
licitadores consignar, en la mesa de- 
este Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del importe 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, estándose para el remate a 
lo que determina el art. 1.506, pá
rrafo 3."

3 .^ Que los bienes objeto de esta 
subasta, se encuentran en poder del 
demandado don Eusebio Curiel Sar
dón, con domicilio en la localidad de 
Castronuevo de Esgueva, en calidad 
de depósito, donde podrán ser exa
minados por los que les interese.

4 .^ Que el remate tendrá lugar en 
calidad de poder ceder a un tercero.

Dado en V^alladolid, a catorce de. 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Martínez Palomares.—El 
secretario, David Hormigos.

I.914—1.711

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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